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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los eeñores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en él 
eitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ú 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 2ú céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autondiulcs, excepto las 
que sean ú instnneia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo do interés particular prévio el pago de 
20 céntimos do pesetu, por cada linca de inserción. 

PARTEJOFICIÁL. 

(Gaceta do) dia 11 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. M U . y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

ORDEN POBLIGÜ. 

Circular.—Núm. 26. 
Habiéndose fugado, en la noche 

del 0 del actual do la cárcel do la 

Puebla de Govdon, los presos que 
por orden del Sr. Gobernador civil 
do Barcelona, pasaban conducidos á 
disposición del de Oviedo, José Bo
lán Banosell y Francisco Pardi Ver-
ges, ordeno á los Sres. Alcaldes 
Guarda civil, Agentes de seguridad 
y demás dependientes do mi autori
dad procedan á l a busca y captura 
y caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición. 

Las señas son: el primero de 18 
aüos de edad, delgado dn cuerpo, 
sin barba y vestiío regularmente; 
el segundo «n.poco más bajo, do 17 
á 18 aflosy mal vestido. 

León 11 de Setiembre de 1887. 
£1 GútiGrnador, 

nicunlo Ciarcia. 

COMISION PROVINCIAL. 

OBRAS PROVINCIALES Mes de Julio do 138?. 

Kstndio (fe la carretera de León A JBoüar en la parle comprendida enlre Villil-
ioüe y el Portillo del Puente.—Por administración. 

*• 

LISTA do los gastos ocurridos cu el presento mes por | l expresado con
cepto. 

Capataí! 
l'eon mayor. 
ídem 
Idem 
Carpintero . . 

Idem 

Angel Fernandez 
Antonio Vallo 
Clemente de Celis 
Opacio Tascon 
A D. Gregorio Magdaleno por 

estacas, según recibo n.° 1. 
A D. Bonifacio González por 

componer las banderolas,se
gún recibo núm. 2 

A D. José Alonso por alquiler 
de una caballería, según re
cibo núm. 3 

A D. Dámaso Merino por pol
vos y broclia, según recibo 
núm. 4 

A D. Santiago Ordás por ace:te 
para pintura, segun recibo 
núm. ó 

Tota!. 

X 
j Diaviu. 

Diaa. PIH. CtH 

8 50 
8 50 
8 50 
4 50 

2 50 
2 50 
2 50 
2 y; 

l'ts. Ota. 

Asciende esta lista á las figuradas ciento cincuenta y siete pesetas y 
sesenta y dos céntimos. 

León 31 de Julio de 1887.—Recibí mis jornales y presencié el pago de 
los demás.—El capataz, Angel Fernaudcz.—Conformo: el Auxiliar, Teo
doro Arce.—V.° B."—El Director, A . Pulpeiro. 

Mes de Agosto. 

Capataz 
Peón mayor. 
Idem 
Idem 

Angel Fernandez 
Antonio Valle 
Clemente do Celis 
Opacio Tascon..: 
A D. José Alonso por alquiler 

do una caballeri.i, segun re 
cibo núm. I , 

17 50 
17 » 
17 » 
15 50 

2 50 
2 50 
2 50 
2 25 

13 75 
42 50 
42 50 
34 88 

15 

Total i 178 63 
Asciende osta lista i las figuradas ciento setenta y ocho pesetas y 

sesenta y tres céntimos. 
León 20 do Agosto de 1887.—Recibi mis jornales y presencié el pago 

de los demás.—El Capataz, Angel Fernandez.—Conformo: el Auxiliar, 
Teodoro Arce.—V.° B.°—El Director, A. Pulpeiro. 

RESÚMEN GENERAL. 

Importa la cuenta del mes de Julio . 
Idem la del mes do Agosto 

.157 62 
178 63 

12 

Total i/cncrnl !3:16 25 

Asciendo la presente cuenta do gustos á la cantidad de trescientas 
treinta y seis pesetas y veinte y cinco céntimos. 

León 27 de Agosto de 1887.—El Director do Obras provinciales, A n 
gel Pulpeiro.—Sesión do 30 de Agosto do 1887.—La Comisión acordó 
aprobar la presento cuenta y que por Contaduría se proceda á su l'orma-
lizacion.—El Secretario, García.—El Vicopresidonte A., Cnuscuo.—Es 
copia, Leopoldo García. 

30 » 

1 » 

i 75 

157 62 

OFICINAS DH HACIKNDA. 

ADMINISTRACION 
H E P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S 

«l<; In |»r«»viiu.ln ilc Ijcnn. 

Cédulas personales. 

Circnlnr. 
Terminando el dia 30 do este mes 

el plazo para la adquisición volun
taria do cédu las personales, los 

Ayuntamientos do los pueblos de la 
provincia procederán desde el si-

j guíente á exigir ¡1 todas aquellas 
personas que no se hubiesen pro
visto con anterioridad del expresado 
documento, la multa del duplo del 
valor do la cédula que les haya cor
respondido, á tenor do lo dispuesto 
en ol párrafo l . " del art. 41 do la 
Instrucción de 27 do Mayo de 1884. 

Sin perjuicio de vcrílicar el in-



mi 

I |i 

greso del importo de las cédulas 
•seodidas ú la irayor brevedad, á los 
treinta días de terminal' el periodo 
de la cobranza voluntaria, rendin'm 
cuenta de las cédulas que les hayan 
sido entregadas, debiendo justificar 
que para el cobro de las cédulas no 
vendidas durante los tres primeros 
.meses, SH están siguiendo los prn-
cedimientos coercitivos que la Ins
trucción determina. 

Los Ayuntamientos ultimarán la 
cuenta respectiva dos meses des
pués de terminado el ejercicio cor-
tiente, siendo, responsables del im
porte de las cédulas que no devol
viesen juntamente con la cuenta y 
de las que perteneciendo á indivi
duos comprendidos eu los padrones 
ó relaciones de altas, uo justifiquen 
debidamente la causa de no haber 
hecho electivo el importe de aque
llas. 

Lo que se jiublica en esto perió
dico oficial para conocimiento de 
las personas obligadas ú obtener d i 
cho documento, y á fin de que no 
incurran en la indicada multa, así 
como de los Ayuntamientos para 
que á su debido tiempo cumplan 
con cuanto á los mismos hace re
ferencia la vigente Instrucción. 

León 7 de Setiembre de 1887.— 
El Administrador, Agustín Martin. 

I S T R U V E S C I O N D E H A C I E N D A , 

de lit |irovln<>fn lio León* 

Ignorámlose el paradero de don 
ríabricl Torreiro y D. Mignél Bar
rantes, Interventor y Contador res
pectivamente que fueron de Hacien
da pública en esta provincia, se les 
cita por el presente anuncio en el 
Bor.Em OKIOIAT., para que en el tér
mino de 30 dias á contar desde la 
fecha de ¡=u inserción, se presenten 
en estas oficinas provinciales á ha
cer efectivo el reintegro de 250 pe
setas que les resulta de alcance por 
abono indebido en la cuenta de los 
meses de Abril á Junio de 1865. Y 
caso de haber fallecido los interesa
dos, se hace estensivo este llama
miento á sus herederos, para que 
en dicho término lleven á cabo este 
servicio, pues en caso contrario les 
parará el perjuicio consiguiente. 

León 7 de Setiembre de 1887.— 
E l Interventor do Hacienda, Fran
cisco .1. Manrique. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 
Garmfe. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se lialla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento con la dota
ción anual de 925 pesetas, pagadas 

por trimestres en la Depositaría del 
mismo. 

Loa aspirantes presentarán sus 
solicitudes en término de 15 dias á 
contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de este anuncio. 

Garrafe 5 de Setiembre de 1887. 
— E l Alcalde, Juan Enriquez. 

Akaldia conslitucional de 
Borrenes. 

Habiendo desaparecido el 4 del 
corriente de la féria do Puente do 
Domingo Florez y cuadra do don 
Francisco García Andrada, una po
llina de la propiedad do Cándido 
Covo, vecino de San Juan de Pa-
lueza, cuyas señas son las siguien
tes: de 30 meses de edad, pelo ne
gro, bien construid», y cuidada, a l 
zada 5 cuartas, sin herraduras; las 
del aparejo son: alijárela en buen 
uso, tana y tonilla do becerro, con 
cabezada en mal uso, lleva sobre 
aparejo una piel de carnero y un 
retazo de manta del pais. 

Borrenes B de Setiembre de 1887^ 
— E l Alcalde, Paulino Cuadrado. 

JUZGADOS. 

D. Antonio María Pombo y Molaflo, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Riafio y su partido. 

Por el presente edicto se cita y 
llama ú Melchor Rodríguez Vega, 
vecino del pueblo do Uenedo ó del 
de El Otero de Valdetuejar, ausente 
en ignorado paradero, para que á 
las diez de la mañana del día 14 del 
enrriento mes, se presente en la 
Audiencia de lo criminal de León, á 
declarar como testigo en el juicio 
oral de causa pendiente ante la mis
ma contra Inocencio de Fuentes 
Gutiérrez, vecino do dicho Ranedo, 
sobre hurto de piés de roble, bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo incurrirá en la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Dado en Riaño á 7 de Setiembre 
de 1887.—Antonio Maria Pombo.— 
De suórden, Nicolás Liébana Fuente 

D. Martin Hernández Moreno, Juez 
interino de instrucción de este 
partido. 
Por la presente requisitoria cito 

y emplazo á Manuel Rodríguez Ca
non, vecino de Casares, partido j u 
dicial de La Vecilla, provincia de 
León, cuyas señas al final se ano
tan, para que dentro del término de 
15 dias contados desde la publica
ción do la presente en la Qaceta. de 

Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se presente en este 
Juzgado para sor indagado en el su
mario que en su contra instruyo por 
hurto do aceite, apercibido que de 
|o contrario será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades así civiles como mi
litares y A los individuos de policía 
judicial, practiquen diligencias á fin 
de averiguar el paradero de dicho 
procesado y caso de ser habido po
nerlo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes. 

Dado en Zafra á 5 de Setiembre 
de 1887.—L. Martin Hernández.--
E l Escribano, Victoriano Alpnente. 

/Señas del procesado. 

Como de 50 años de edad, esta
tura regular, pelo un poco cano, 
barba clara, viste calzón corto de 
paño pardo como la chaqueta, cha
leco de curtido con botones amari
llos, medias de lana parda y borce
guíes blancos. 

ANUNOIOS P A R T I C U L A R E S , 

MODELACION 
P A H A CUENTAS MUNICIPALES. 

Por la Imprenta pro
vincial se facilita á los 
Ayuntamientos al precio 
de 5 céntimos de peseta 
cada una de las relaciones 
generales de cargo y data 
por capítulos y especiales 
de artículos para la for
mación de la cuenta del 
Depositario ó de caudales 
por el año económico de 
1886-87. : 

En Valderas, Plaza Mayor núme
ro 5, se vendo un coche de cuatro 
ruedas, con dos caballos y sus ar
reos ó guarniciones, junto ó por se
parado. 

PASTOS. 
Bajo el pliego de condiciones que 

obra en poder del guarda y ante el 
mismo se subastarán el 18 del ac
tual á las doce de la mañana los ex
celentes y abundantes pastos de la 
dehesa del Villar, situada entre La 
Bañeza y Benavente, Ayuntamien
to de Roperuelos. 

La dehesa de cabida de más de 
300 hectáreas, tiene espaciosos cor
rales y cobertizos y cómodos abre
vaderos junto al rio Orvigo. 
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Impronta ds U Diputación provincial. 


